
  
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 

 

 

Ref.: C-337C/004-24 
Exp.: A/OBR-021459/2024 

  

Registro: 
 ORDEN  
 
 
 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone la ampliación de plazo del contrato 
titulado OBRAS DE CONSOLIDACIÓN DEL INTERIOR DEL ALA ESTE DEL PALACIO DEL INFANTE DON LUIS, 
EN BOADILLA DEL MONTE. 
 
 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, atendiendo a la solicitud 

formulada por la empresa adjudicataria ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. el día 30 de julio de 2025, con la 

conformidad de la dirección facultativa de fecha 30 de julio de 2025, y la propuesta de la Dirección General de 

Patrimonio Cultural y Oficina del Español, de fecha 5 de agosto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 

195.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, y en el artículo 100.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

 

DISPONGO 
 

Conceder una ampliación del plazo de ejecución del contrato titulado OBRAS DE CONSOLIDACIÓN DEL 

INTERIOR DEL ALA ESTE DEL PALACIO DEL INFANTE DON LUIS, EN BOADILLA DEL MONTE, hasta el 20 de 

septiembre de 2025, ante la imposibilidad de finalizar los trabajos en el plazo establecido como consecuencia de los 

retrasos y demoras en el suministro de la puerta basculante de vidrio prevista en proyecto para el hueco de 

comunicación con la estancia conocida como la cocina.    

 
 
 

 
Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
P.D. EL  DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

Y OFICINA DEL ESPAÑOL 
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 
 
 

  Bartolomé González Jiménez 
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